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INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Acta Audiencia:  Nro. 038 

Sala de Audiencia: Audiencia Virtual Plataforma Lifesize  

Inicio audiencia:  9:30 a.m. del 09 de marzo de 2022 

Fin audiencia:  1:07 p.m. del 09 de marzo de 2022 

 

 

Clase de proceso: SUCESIÓN 

Demandante:  INGRID ZANGEN SÁNCHEZ 

Demandado: HEREDERO DETERMINADO PIERRE ALEXANDRE 

DÍAZ DEL CASTILLO GASSEND E INDETERMINADOS 

DEL CTE. ROBERTO DÍAZ DEL CASTILLO NADER 

Radicación:  76001-3110-003-2021-00037-00 

Fecha:   09 de marzo de 2022 

 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Apoderado Dte.: ALVARO PIO RAFFO PALAU 

Demandado:  PIERRE ALEXANDRE DÍAZ DEL CASTILLO GASSEND 

Apoderado:  JAIRO RIVERA SIERRA 

  

   

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2.  PROVIDENCIA: 

2.1 Se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto por el 

Dr. Álvaro Pío Raffo Palau contra el punto tercero de 

la parte resolutiva del Auto 1732 del 26 de noviembre 

de 2021. 

2.2 Se resuelve la Solicitud de Sanción al Dr. Álvaro Pio 

Raffo Palau, conforme lo establece el  numeral 14 del 
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artículo 78 del Código General del Proceso , 

presentada por el apoderado Jairo Rivera Sierra.  

 
3.  PRESENTACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALUOS (ESCRITO ) 

4.  PROVIDENCIA 

 

PROVIDENCIA Nro.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

 

RESUELVE : 

FIJAR  FECHA  para la CONTINUACIÓN  de la di l igencia de INVENTARIOS 

Y AVALÚOS ,  la cual se l levará a cabo el día 23 de mayo del 2022  a las 

9:00 AM.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Jueza, 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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